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En la página 14810, artículo 59, párrafo tercero, cuarta línea, donde
dice: «(no alcanzar el número máximo de años de cotización...., debe decir:
.(no alcanzar el número mínimo de años de cotización.....

En la página 14810, artículo 59, párrafo cuarto, cuarta línea, donde
dice: .(no alcanzar el número máximo de años de cotización...., debe decir:
«(no alcanzar el número mínimo de años de cotización.....

Cambios

BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCION de 8 de septiembre de 1993, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios de divisas
que el Banco de España aplicará a las operaciones ordi
narias que realice por su propia cuenta el día 8 de sep
tiembre de 1993, Y que tendrán la consideración de coti
zaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la normar
tiva vigente que haga referencia a las mismas.

131.746
154,011
81.525
23,172

203,152
8,422

376,121
72,632
19.724

189.951
79.269
57,268
99,808
92.779

125,652
16,546
18,663
23,000
11.586
86,583
72.750

Vendedor

131,482
153.703
81.363
23,126

202.746
8.406

375.369
72.486
19,684

189,571
79.111
57,154
99.608
92,593

125.400
16.512
18,625
22.954
11,562
86.411
72.604

Comprador
Divisas

22750

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés . .
1 libra esterlina .

100 liras italianas . .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés ..
1 corona danesa ..
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo . ..

100 yenes japoneses ..
1 corona sueca .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandf'\s .

37.770
2.060.010

165.612

1.656.144

Importe

1.342.350

223.722
522.990

Pesetas

322.512
235.344

72.636
386.436
142.368
450.360

1.929.264
656.646
159.804

2.074.554
122.034

3.000.000

21.756.498

17.563.836

23.044
254.900.820

424.206
289.787.340

621.780

Confederación de cuadros ..

Sindicato Español de Maquinistas y Ayudantes Ferro-
viarios (SAMAF) , .

Federado Sindical (USTECCATAAC) .
Unio de Sindicats de Treballadors de L'Ensenyament

de Catalunya Sector Estatal CUSTEe) , .
Unión Telefónica Sindical (UTS) .
Unión Trabajadores Canarios (UTC) o •••••••••••

Sindicato Auxiliares Enfermería (SAE) .
Confederación Sindicatos Trabajadores Enseñanza

(STES) .
Euzko Langilleen Alkartasuna Solidaridad de Trabaja-

dores Vascos (ELA-STV) ,_ o •••

Sindicato de Técnicos Textiles El Radium Confedera-
ción ..

Sindical de Comisiones Obreras (CC. 00) .
Intersilldical-Confederacio Sindical de CataJunya .
Unión General de Trabajadores de España (UGT) .
Confederacio de Treballadors de CataJunya .
Sindicat Autonom de Banca i Estalvi de les Illes

(SABEI) .
Ezker Sindical Koordinakundea Coordinadora Unitaria

de Izquierda Sindical .
Organización Profesional de Funcionarios de la Comu-

nidad de Madrid (FUCAM) .
Confederación de Trabajadores Independientes (CTI) ..
Confederción de Sindicatos Independientes y Sindical

de Funcionarios (CSI-CSIF) .
Federación Trabajadores Independientes de Comercio

(FETICO) .
Sindicato lTnitario .
Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza de Euskadi .
Federación Asociaciones Sindicales Grandes Almacenes

(FASGA) .
Sindicato Libre de Transporte por Carretera .
Asociación Sindical Corriente Sindical de Izquierda de

Gijón (CSI) .
Unión Socialista de Trabajadores de Alava (USTA)

Perceptor

22. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 19.01.311A.481

Finalidad: Celebración de Jornadas, Seminarios, Con
gresos, etc.

22749 CORRECCION M errores M la Resolución M 27 de abril
de 1993, de la Dirección General de Trabajo, por la que
se dispone la publicación del Convenio Colectivo de ámbito
estatal para los Centros de Educación Universitaria e Inves
tigación.

Corrección de errores observados al VlI Convenio Colectivo de ámbito
estatal para los Centros de Educación Universitaria e Investigación (Código
de Convenio número 9900995), Resolución aprobatoria de esta Dirección
General de Trabajo de 27 de abril de 1993, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado. número 117 de 17 de mayo de 1993.

En la página 14805, artículo 2.°, párrafo primero, tercera línea, donde
dice: «de Educación Universitaria y de Investigación sin finalidad de
lucro... », debe decir: .de Educación Universitaria y de Investigación sin
finalidad de lucro, que no sean de titularidad Pública•.

En la página 14809, articulo 49 a), párrafo segundo, donde dice: «Cuan
do las necesidades del Centro lo requieran...., debe decir: «Cuando las
necesidades docentes del Centro lo requieran. .. ».

En la página 14809, artículo 49 e), párrafo primero, tercera línea, donde
dice: "de las cuales quince horas semanales...., debe decir: .... de las cuales
hasta quince horas semanales...•.

En la página 14809, artículo 59 e), párrafo primero, tercera línea, donde
dice: ".. de las cuales nueve horas semanales...., debe decir: •... de las
cuales hasta nueve horas semanales.....

Madrid, 8 de septiembre de 1993.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

UNIVERSIDADES

22751 RESOLUCION M 26 M julio M 1993, M la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se ordena la publicación
del Plan de estudios de Licenciado en Filología Inglesa.

Resolución de 26 de julio de 1993, de la Universidad Autónoma de
Madrid, por la que se ordena la publicación del Plan de estudios de Licen
ciado en Filología Inglesa, homologado por acuerdo de la Comisión Aca
démica del Consejo de Universidades de 28 de junio de 1993 y con efectos
desde el inicio de su impartición,

Este Rectorado ha resuelto ordenar su publicación conforme a lo esta
blecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre
(.Boletín Oficial del Estado. de 14 de diciembre).

El Plan de estudios queda estructurado como figura en el anexo de
esta Resolución.

Madrid, 26 de julio de 1993.-El Rector, Cayetano López Martiánez.
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ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios.
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UNIVERSIDAD

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

1 LTc:EN::lAOO EN FILDlffiIA IfIGlESA

I

I
1. MATERIAS TRONCALES

Asignaturals en las que la Unlver-
Cr6dltos anuales (4)Ciclo Curso DenominacIón sldad en su caso, organlzal Breve descripción del VlnculaciOn a áreas de

(1) (21 diversifica la materia troncal (3) TolaJes TeOricos fr6ctlCO& contenido conocimientro (5)

cllnicos

J I J';II(;llA Br+2A Fonreción básica en les as- Filología llispánica
1 Lengua EspaOOla 1 5 3 2 pecta> descriptivos y "'"'"
2 Lengua Espaibla Ir 5 3 2 tivos de la Lengua Espai'bla

J l..EN:1JA Il'GlESA 14I'+leA Forna::ién básica en la des- Filolcgía Inglesa
J _ Inglesa I 16 B B cripciál de la Lengua Ingle-
2 _ Inglesa II 16 B B sao Tooría y prá:::tica del 11' oles.

1 J LIN::;UISI'ICA Lingilistica General Br+2A Bases te6ricas generales pa- LingUistica General

ID B 2 re el estu:lio e investiga-
ciál de las lenguas.

J LITERAWRA IJIClESA 12rtaA Estudio hist:6ricoy filol6- Filología Inglesa
J Literatura Inglesa 1 ID 6 4 gico de la3 principales ro-

(Coote>poránea) vindentoo, autores y ooras
de la Literatl.lra. Inglesa
(CooWnpon\nea) •

2 ti tera:t1Jra Inglesa II ID 8 2 Estudio htst6rioo y filoló- Filología Inglesa
(Desde 1700 hasta la 11 Cl1erra gico de les pri.rx:ipales ro-
lUrlial) vimientos, autores y obras

de la Literatura Inglesa
(desde 1789 hasta la II GJe.
mi lUrlial).

1 2 TEORIA DE LA LITERA'I\lRA T
8 5 3 O:::r"ceptos básicos y preble- Teoría de la Literatura

nas :f'I.rrl:rte1tales de la
Ciercia Uteraria

1 1 SECUNDA I.EfUJA Y SU LITERA- 8eg<mda _ I 12r+3A 5 2 Fonreciál básica en la des- Filología correspcn:liente

TURA 7 cripcién Y evolucién de U1a

segu'rla law;ua elegida por
2 8eg<mda _ II 8 5 3 el all..lln) entre las estable

cidas por la UAM en el Plañ
de Estudios. Estudio histó-
rico y filológico de las
principales etapas, lTD\fimi~
t.cE, autores y 00ras de su
literatl.lra.
(Al """"" se ote<"tará1 a-na
mente d:s de entre las~ en
tes 1_: francés, al.... ,
árabe, chiro, japcnés).

2 3 GRMlATIC6. OO!.ESA lO 8 2 D<:scripciá1 detallada Y cie Filología Inglesa
tifica de la _ Ing1esa

2 3 HISTORIA DE LA I..ENClIA ID 8 2 Estudio diacrárl.co de la
Filología Inglesa

Il'CIESA lengua Irglesa.

2 LITERA'IURA I!'Gl.E'3A Y 19I'+5A
NJRTEAMERICANA

3 Literatl.lra Irgl.esa III: ID 8 2 Estudio histórico y fi101~

Renoc:imiento y Barroco gico de las principales eta Filología Inglesa
¡::ao;, rrovimientos. a..l'tores y
roras de la 11terab.1ra in-
glesa.

4 Literatura N:Jrt.eerreri.cma III: ID 8 2 Idem, de la literatura mI'- Filología Inglesa

Ccnteilp::>i él lea teaneriC8'l8: et.ape6, 1IDVi-

mienta>, wtores y cbras ""
re1eva1tes.
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1. MATERIAS 11l0NCALES

Asignaturals en las Que la Unlver-
Créditos anuales (4)Ciclo Curso Denominación sldad en su caso, organiza/ Breve descrlpcl6n del Vlnculacl6n a Aren de

11) (2) diversifica la materia troncal (3) Totales Teórlcos Pr.ctlco~ contenido conoclmlentro (5)

,'-----1-._ . .- el1nlcos

2 4 HISI'CRIA Y aJLTURA DE I..03 Historia Y culturo de loo poi.. Br->2A 8 2 Aspectcs geográficrn hist&;' Filología Inglesa

PAISES CE HABlA II'G.ESA de habla inglesa 10 =. artísti= y cultural"; Historia Ccrrt.eITp)rá1ea
de los paises de habla ing1. Historia M::rlema

sa

(1) La especificación por cursos es opcional para la Universidad.

(2) La relación de materias troncales repetirá la contenida en el R. D. de Directrices generales propias del título de Que se trate.

(3) La Universidad cumplimentará este apartado en el caso de Que opte por la posibilidad de organización/diversificación de las materias troncales en asignaturas.

(4) La Universidad consignará los creditos correspondientes establecidos para la troncal en el R. D. de directrices generales propias. Si organiza/diversifica la troncal
en asignaturas, distribuirá tales créditos entre las asignaturas resultado de la diversificación.

En el caso de que la Universidad impute los créditos utilizables para materias obligatorias u optativas, a la enseñanza de las materias troncales, lo consignará en
los siguientes teminos:

a} Si la Universidad no organiza/diversifica la troncal en asignaturas, imputará a ella los créditos suplementarios respecto a los establecidos para la troncal
por el R. D. de directrices generales propias, haciendo constar la distinción entre los créditos troncales (T) y los adicionales (A), con la mención
correspondiente.
(p. ej. 2T + 2A)

b} Si la Universidad organiza/diversifica la troncal en asignaturas, distribuirá el total de los créditos (T + A) entre las asignaturas resultado de la
diversificación, consignando los créditos correspondientes a cada asignatura mediante la distribución T + A.

5) La vinculación de las materias troncales a áreas de conocimiento, que corresponderá a la establecida en el R. D. de directrices Generales propias del Título de que
se trate, se hará constar en los siguientes términos.

a) Si la Universidad no organiza/diversifica la Materia troncal en asignaturas, repetirá en este apartado la vinculación troncal-áreas de conocimiento
establecida en el Real Decreto de Directrices Generales aplicable, y consignará en el anexo 3, apartado 11. 2, la asignación de su docencia al área o áreas
(Departamento/s), de las vinculadas a la troncal por dicho Real Decreto, que haya decidido.

b) Si la Universidad ha optado por organizar/diversificar la materia troncal en asignaturas, consignará en este apartado el área o áreas (Departamento/s), de
las vinculadas a la troncal por el Real Decreto de Directrices Generales propias, a las que asigna la docencia de cada asignatura.

ANEXO 2-8. Contenido del plan de estudios. UNIVERSIDAD
....."1.

AUTONOMA DE MAD~R~IUDL- ~ __

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

~LTrENCIADO EN FILOLOGIA INGLESA~ .
-- ~

2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

I
Créditos anuales

I
Ciclo Curso Denominaci6n Breve descripci6n del contenido Vinculaci6n a éreas de conocimientro (3)

12) Totales Teóricos PrAeticosl
ennicos

1 2 Fonética 10 3 7 DE'SCTipcioo y práctk...a &:>1 sistrna fénico de- la Filología ~les3

lerg...a inglesa en. sus variedadPs IráS irrportantE'S

1 1 Historia del Reirn lhicb 10 8 2 Estudio crrnológico y analítko de las SLr;E'Sivas FilolQEía ~lPSa, H. ~ntigua, MediPVal
etapas dP la Historia del Reino UnidJ \'IKxlE>rn;:¡ y Q:r¡ tmp::Ir"dnffi.

1 2 Literatura ~rk...ana 1 10 8 2 Fstudio formal, histórico y filológko dE> los Filol(~a Inglesa
del puri tanisro a la guf't'Ta textos arOC'ricanos ro el periodo indir..ado.
dvil.

2 3

I
J.RngJ:l Inglesa IlI: ccrrposi 5 3 2 Troría y prádica dE>1 i ngl €>s pscri te a niVE'1 Filología IngJ PSa

r:ión. avanz."!oo.

2 3 I SE'mántica y lRxicografía 5 3 2 M:-...deloo teóricos d€' organizacién lFl léxico ro Fi lología Inglesa

I
inglp!"Xl. Inglés Y su aplir.a::im práctica.

2 ~.

Litf'ratura f'briRarPrir...."ma 5 3 2 E.<5ttrliO famal, histáriro y filo16gko de los - Pilologja Inglesa.:;;

11: El /ibj!."JTlisro t<'Xtc6 amf'ricanos en el ¡:ierír:xb indicado.

2 4 LitRratura IV: S">akespeare 10 8 2 Estudio fonral. histórico y filolágir.o de los Filología ~10Sa

y 12'1 teatro de- su tierrpo. textcs draráticos y de las prcd.r...ciooes teatra-

L I
¡l€'S de la épcx"..a isabE'lina.

4 Sintaxis inglE"S<'1 10 8 2 /:"tudiO fonml de estructuras 1ingüisticas del Filología Inglf'Sa
Inglés cmterp::lr'"dO€'O.

(1) libremente InclUidas por la UnNerSldad en el plan de estudiOS como obllgatonas para el alumno.
(2\ la especificaciOn por cursos es opcional para la Universidad.
(3, Ubremente decidida por la Universidad.



BOE núm. 216

ANEXO 2-e. Contenido del plan de estudios.
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UNIVERSIDAD

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES Al mULO DE

I LlCEtClAOO EN FIIDLOOIA :rn:JI.E3A

3. MATERIAS OPTAllVAS (en SU caso)
Créditos totales pa" :Optativas (1)

- porc~IoD

- curso' ",[5 .
0.. 'L.2J

DENOMINACION (2) CREDITOS

Totales Teóricos Prilctlcos
Icnnicos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

Mitología Clásica 1
(2 2 Ciclo)

5 3 2 lJEoscripcién Y estLrlio de loo mita> y sagas del m.ncb clásico Filología Griega
t:rar"I!:¡nisioo clesdf> la literatura grecolatina hasta la litE'ra- Filología Latina.
tura inglesa.

Lectura y Cc:mentario di;> 5
Textos Ingleses 1 (l2Cic o)

Inglés Medieval I(22Cic1o) 5

Inglés ME'dieval II(2<:lCiclo) 5

3

3

3

2 Estrategias lectoras de:' textos inglE'SE'S.

2 Estrlio del anglcsajén ffi su r.,cntexto socioculrural.

2 Estudio del Inglés MediPV9l ffi su r.a1texto sociocultura1 J

Filología Inglesa

Filología Inglesa

Fi lologia Inglesa

Varie&l.dPs Sxiales y Gro
gráfirES ck'l Inglés (2ºC.)

Lingiística Aplicad3. a la
EhsE'i"íanz:l df>1 Inglés 1
(22 Ciclo)

Lingüística Aplicada al
Inolés IIr22 Ciclo)

Literatura Q-itka Anglo
norteamericana. 1
(22 Ciclo)

[,i terabJra Crítica flnp;Jo
rnrtearerica1a II. (29 ciel )
MPtodolc:gía dt'>l análisis
1iterario
(2'2 Ciclo)

Li tf'r8turFl df> mimrías an
glcnortp~ricanas

(22 ciclo)

El lf'l"lg'.njp dE> les rrPdics
df> <':OTU"Iir..w:irn
(2'1 Ciclo)
I.ñgir.a
(29 Ciclo)

5

5

5

5

5

5

5

5

5

3

3

3

3

3

3

3

3

3

2

2

2

2

2

2

2

.2

2

Descrip:ién de 100 diferentt:>s N'gist:rcs del InglPs O:rrtffiP)- Filología Inglesa
ránoo.

EstLrlio de las distintas StJbán>as de la Lingj.iístir..a ftplir.ad3. Filología Inglesa
en rel.ociá1 cm la ensei1anza/aprendizaje y adquisición de la
l.er@a Irg1<=.

Análisis y estudi.o de técnicas y prácticas para la ensffíanza. Fi lología Inglesa
del irglés.

Fsttrlio crítico del ensayo generad::> en la tradiciá1 anglCJ'lOt'- Filología Inglesa
teemericana.

Ee1lJcUo oritiOQ del, ensa.Yo ~rar:b en )a tradicién ~kror Fi lokgí;:¡ 1r~1f"!';''l

te9reriC8'lB. kálisis y aphcaei61 tex'bJa1.

Q.rso rn:n::wáfioo E't1 E"1 CV' pI E'Stu:lim'tP realizará lJl b"a- FEalegía IrglPSa
b3Jo de- arálisis litrrario y t:Pxtt.Bl ro irglffl, PStTir:tanM1-
tE" tub::rizacb Y r;cn plf'M utiliz¡;w::ién deol ap3Tato crítir.o.

QJrso M:n::gráfiro, cmtracb ro lI'l CClr}1lS li 'tPrario r:cnsidP- Filología I~If'Sa

raOO nerg.inal dentro de la tradicién (".E't1tral britÉIlir.a a -
ra1:.e9nerir'.ara (pj. litE'rabJra de- lee distint.os paist'S d!:' la
~th••te.)

TPOI"ía y práctica dE>1 análisis de lee rE'gistTos lingüístir:os Fi lolegía Inglesa
E'flP1Mbl pe.- los mE'dics de> COlu'Iü".a::iérl.

Estu:lio dE> la P.Stnr.:tura y fOl11l'l1iudrn. lógi,..as del lf'rlgU':l- ILgir..ay FlilCSJfIa de la Cierda.
jE". Ungtistica Gerleral

Filosofía cJpl ~P
(22 Ciclo)

Psirolc:gía df-l l~jf'
O' Cir,lo)

5

5

3

3

2

2

Estufio eJE> las t;(oorías filosófkas sd:lre pI sig¡dfir-a<b y la
relacirn. lf'l'lSl..BJE"-I"mlid::td.
Elasffl tXIr..E'pbales. Adq.dsiciál dEol l~p. ~iá1
Y ¡roQ.r.ciál. Apliea::iO"lPS dE' la Psir:olit"fJ.iístir-a.

L6giray Filoooffa dfo la Ciencia.
U~tica General

Psir.ología Básir:..a

N3rrativa r-cnU1ip:)iállt'B de>
los Est.adJs U1id:::s (29 C.)

5 3 2 Estldio dP la prc:b1métk.a cc.In"ph.al y t.E"Xb.a1 planl:PacB m FilalCl5ía Irglf"Sa
la m:rratlva BTlPriCB"S cutt:E1'lp<Aálll:=a. ln§1isis b:=xb.al.

6 3 3 Estu:1iOB afertad:s JXX'" la F"a:uI tad de letras relocia"1atb3:

cx:n la F"iJolcg1'a Irl¡leaa.

A detenninar

(1) se expresara eltolal de cratlnos salgnadoo pInI optaUvaa Y. en SU 0IlI0, el total de loo miamos por elcfo o curso.
(2) semenctonara entre pertnt..... _ la__ de lo optativa, el CUfIO o cIcfo que oorreeponde 01 el plen de es1udlos eonngurele materia como optaltYe

de curso o ciclo.
I~l libremente decidida por le Unhlersldad.



PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A. U\ úBT',NCION DEL TITULO OFICIAL DE

t. EsmucruRA GENERAL DEL PlAN DE ESTUDIOS

ANEXO 3: ~mUCTURA G~!'JEP \L Y ÓRGANIZACION DEL PlAN DE ESTUDIOS

60
(7)

N

'"-.J
~

O

5. S~~rGE TRABAJo._O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA l'lBTENER EL TITULO ~ (6)_

SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:

D PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.
[]J TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

[K] ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

~ OTRAS ACTIVIDADES

ALJ!rNN~ II ¡·¡.:mm.,NIVfRSIDAD

1:-------------------------1
~. LICENCIADO r~ r IlOlOGIA INGI!S\ ~

EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS: ....tl.~~.:;.~ ..~... . CREDITOS_
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) .......QRJÜt9.t'OlJ.?"........0.P..tª.t.t.Y.~.§. 1....

Libre O:nfigclracién

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION OEL PU N DE '::S rUQIOS

1(3) :=J

2. ENSEÑANZAS DE L_.~fJ3_ y SEGUNDO CIClD, _ cle (2) 7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.o CIClQ DAÑOS

- 2.° CICLO D Ar\lOS

4. CARGA LECTlVft GLOBAL C:~~ CREDlTOS (4)
8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

DistribuciOn de los créditos

(11 Se indicaré lo Que corresponda.

(2) se Indicaré lo Que corresponda segun el art. 4.c del R.O. 1497/87 (de 1.° ciclo; de 1,Oy 2.o clcl( 1es6102.oc.~, ,\
y las previsiones del R.O. de dlrl!CtTlces generale.' propias del 'ltulo de que se trate.

(3) Se indicara el centro Uni"6fSltario, con expresión de la no. "la de creación dE>1 mismo o de la oecisiOn de la
Administraci6n correspondiente por la que se autorila la j. - ,Jartlci6n de las ens('r'lanzas por dicho Centro.

b acL.O I 4

CIClO

• CIClO

CURSO

2

3

MATERIAS 1

1

MAlE"AS I MATERIAS
'mONCALES OBUGATORIAS OPTATlVAS

4~'0

41 ! 20 S

95 30 10

30 lS 20

20 , O 50

SO 35 , ;0

CREOITOS IlJIAIlAA, AN
UBRE DE CARRERA

CONFIGUR\.-
ClON (5)

lS

15

TOTAlESl

lS0

150

A~O ACAOEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOS!
CUNICOS

1 70 45 25

I 2 80 44 36 !

3 70 4S 25
-

4 80 44 36

I
I-- I

I L I
~ , -

(6) Si o No. Es decisiOn potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el
precedente cuadro de distribuciOn de los créditos de la carga lectiva global.

(7) Si o No. Es decision potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia. .

(a) En su caso, seconsignará 3 materias troncales~,~obligatorias~,~optativas~,~trabajo fin de carrera", etc.,

asi como la expresión del numero de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito, y el carácter teórico
o práctico de éste.
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(4) Dentrode los nmitesestablecidos por el RO. ae directrices generales propias de IOf; planes de estudios del titulo
de que se trate

(51 Al menos el 10% de la carga lectiva 'q!obal~

(9) Se expresará lo Que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R. D. de
directrices generales propias del titulo de que se trate al
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11. ORGANIZAClON DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad debera referirse necesariamente a los siguientes extremos:

al Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sólo al caso de ensei\anzas de ~~.o ciclo o al 2.°
ciclo de enseñanzas de 1.° y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulos 5.°
y 8.° 2 del R.o. 1497/87.

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen~

cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.°,1. R.O. 1497/87).

c) Perlado de escolaridad mlnimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° R.D. 149'7/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/oadaptaci6n al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 14'97'/87).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a areas de con,ocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá anadir las aclaraciones que estime oportunas para acrEtditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias dElI titulo de que
se trate (en especial, en lo que se refiere a la incorporación al mismo de 12\S materias y
contenidos troncales y de los créditos y tlraas de conocimiento correspondiei'ltes según lo
dispuesto en dicho R. D.), asl como especificar cualquier decisión o criterio sobm la organiza
ción de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especinicaciones no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

Para poder matricularse en las materias troncales y obligatorias de Filo

logía Inglesa de 22 curso, el alumno deberá superar los créditos correspo~

dientes a Lengua Inglesa I y Literatura Inglesa I, dado que las asignaturas

troncales, obligatorias y optativas correspondientes al área de Filología 

Inglesa se imparten en lengua inglesa.

La secuencia en las asignaturas en la materia troncal Lengua Inglee~a es la

siguiente:

Lengua Inglesa

Lengua Inglesa 11

Lengua Inglesa 111

Las asignaturas optativas ofertadas por los distintos Departamentos de la

Facultad se pueden escoger indistintamente en cualquiera de los dos ciclos.

Estancias en el extranjero

1.- s~ concederán equivalencias de créditos, documentalmente justificadas,
por estancias en instituciones universitarias o asimiladas, en países
d€' habla inglesa qu~ S~ curse n en l€'ngua ingl€'sa o sobr(;' dis,.iplinas
propias de Filología Inglesa, según las equivalen~ias de Erasmus,
T€'mpus, €'tc. la cowalid:rién, de hasta 4J crádit:a>,se realizará sd::lre Ill:lterias obli
ga:torl88 y qretlvas.

2.- Es aconsejable que los estudiantes pasen una estancia prolong~da en
un país d€' habla inglesa. Dicha estancia podrá convalidarse pnr hasta
40 créditos, sie1pre qu(;' se aporte documentación acreditativa de 
una institución universitaira,para materias optativas y de libre con
figuración.

La Comisión d~ Convalidacion€'s será la responsable de 
valorar la documentación y, a su criterio, hacer las convalidaciones
pertinentes.
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